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Plan de 
Interconexión, 
una realidad
Claudia Juárez Escalona
el economista

Hoy se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Plan Técnico Funda-
mental de Interconexión e Interoperabili-
dad propuesto por la Comisión Federal de  
Telecomunicaciones (Cofetel).

Gonzalo Martínez Pous, comisionado de 
la Cofetel, asegura que “este documento es 
el primer esfuerzo ambicioso para regular el 
punto medular de las telecomunicaciones, 
que es la interconexión”. Incluso lo conside-
ra uno de los más importantes emitidos por 
la Cofetel desde su creación.

En entrevista con El Economista,  
Martínez Pous afirma que la Cofetel está pre-
parada para defender el Plan en los tribuna-
les, tras reconocer que “cualquier empresa 
puede intentar un medio de defensa, como 
el amparo”.

Además, destaca que el documento que 
hoy se pública es un Plan y no un reglamen-
to como lo manifestaron algunas empresas 
del sector, enfatizando las facultades jurídi-
cas de la Cofetel para emitirlo.

El comisionado niega que el Plan vaya a 

frenar las inversiones en el sector, tal como 
lo ha vaticinado Teléfonos de México. 

Martínez Pous comenta que previo a la 
creación del Plan Técnico Fundamental de 
Interconexión e Interoperabilidad, “fueron 
muchos los intentos por regular esta parte 
del sector, sin que se tuviera éxito, enton-
ces la única forma en que podía intervenir la 
Cofetel era a través de los desacuerdos que 
presentaban las empresas”.

Con el Plan que hoy sale a la luz -“tras ca-
si dos años”-, la Cofetel impondrá orden en  
aspectos tan fundamentales como la parte de 
tarifas, tiempos y procedimientos. n
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Arranca registro 
de telefonía móvil
Claudia Juárez Escalona
el economista

A partir de abril, todas las personas o 
empresas que contraten o cuenten con 
un número de telefonía celular quedarán 
inscritas dentro del Registro Nacional de 
Usuarios de Telefonía Móvil, de acuerdo 
con el decreto publicado ayer en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF).

A partir del quinto mes del año, las 
empresas de telefonía celular “en forma 
inmediata” deberán iniciar el registro de 
sus usuarios suscritos en la modalidad 
de pospago y prepago, pues dicha base 
de datos deberá estar conformada en un 
plazo no mayor a un año.

Según los lineamientos del decreto, 
las empresas de telefonía móvil deberán 
realizar una campaña de información, pa-
ra que sus clientes conozcan la obligación 
de registrar y actualizar los datos.

El usuario sólo presentará su celular 
o chip inteligente y la documentación 

correspondiente. Y en caso de que los 
usuarios vendan o cedan una línea de te-
lefonía en cualquiera de sus modalidades 
de contratación, deberán dar aviso a la 
empresa proveedora del servicio.

En un mes a más tardar, la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (Cofetel) 
deberá expedir las disposiciones adminis-
trativas para reglamentar el registro de 
usuarios de telefonía, así como la actua-
lización de datos personales y registros 
fehacientes de identificación y ubicación 
de los usuarios.

Una vez listo el registro, las empresas 
de telefonía móvil deberán estar en dispo-
sición de entregar los datos conservados, 
al Procurador de la República o procura-
dores estatales, cuando realicen funcio-
nes de investigación de delitos de extor-
sión, amenazas, secuestro en cualquiera 
de sus modalidades, o de algún delito 
grave o relacionado con la delincuencia 
organizada. n
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